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NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y  PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestión de En'ace CÓdigO:  RGE-59 Versión:01

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

DEL AUTO DE APERTURA  DE RESPONSABILIDAD FISCAL NOI O65 DENTRO DEL
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL RAD 112-072-2021

La  Secretaria  Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima,
dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  ar[ículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a
notificarle  por med¡o  del  presente AVISO,  al  señor ALVARO  ENRIQUE  LONDOÑO  CUERVO
identificado   con    cédula    de   ciudadanía    No.    141272i802   el   AUTO    DE   APERTURA   DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  No.   065  del  4  de  Junio  de  2021,   proferido  por  la   Dirección
Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  dentro  del  proceso  de  Responsab¡l¡dad  fiscal  Rad  112-
072-2021,    adelantado   ante    la    Empresa    de   Servicios    Públicos   de    Lérida    -   Tolima,
haciéndole  saber  que  con':ra  la  presente  decisión  no  procede  recurso  alguno,  pero  debe
presentar versión  libre dentro de los  15 di'as siguientes a  esta  not¡ficac¡ón.

Se  les  hace saber que esta  notificación  se considera  surt¡da  al finaI¡zar el  diJa s¡guiente a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstitucional    de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ARIH LLO
Secret:aria  Ge

Se  fija  el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y visible,   en  cartelera  de   la   Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  y  en  Página  Web  institucional  por  un
término  de  cinco  (O5)  días  hábiles,  a  partir del  O2 de  Nov¡embre  de  2021  s¡endo  las O7:45
a-m-

ESPERANZ
Secreta ria

Y CARRILLO

DESFIJACION

Hoy Os de  Noviembre  de  2021  a  las  O6:00   p.m., venció  el  término  de fijación  del  ant.er¡or
AVISO,   se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

Elaboró  Jorge Andrés Plata Liévano
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REGISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: RF-Responsabi]idad  F¡5cal CódigO:  RRF-014 Versi6n:  02

A.UTO DE APERTuRA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 065

En   la  ciudad  de  lbagué,  a  los  cuatro  (4)  días  del  mes  de  Junio  de  Dos  M¡l  Veint¡uno
(2021),   los   Funcíonario   sustanc¡ador   y   de   conoc¡miento   de   la   DÍrección   Técnica   de
Responsabil¡dac!  F¡sca'  de  la  Contraloría  Departamenta'  de' To'¡ma,  procede  a  dictar Auto
de  Apertura  deI  Proceso  de  Respor}sabil¡dad  Fiscal  radicado  No  112-072-021,  adelantado
ante  la  EMPRESA  DE SERVICIOS  PUBLICOS  DE  LÉRIDA TOLIMA EMPOLERIDA  E.S.P  ,  con
fundamento  en  los  artículos  40  y  ql  de  la   Ley  610  de  2000,  teniendo  en  cuenta   lo
s¡guiente:

COM PETENCIA:

Este  despacho  es  competente  para  ade'antar  el   presente  proceso  de  Responsab¡lidad
ffiscal,   de  conformidad  con   lo  d¡spuesto  en   los  artículos  268  y  s,s  de  la   Const¡tuc¡Ón
Política  de  Colombia,  artiJcu'os  modíf¡cados  por e'  acto  legislativo  No  O4 de septiembre  18
de  2019,  Ley 610  de 2000,  Ley  1474 de  2011,  Decreto  Ley 403  de 2020,  Ordenanza  NO
OOs de 2001,  Resolución lntema  No  178 de Jul¡o 23 de 2011 y Auto de As¡gnación  NO O82
de fecha abríl 22 de 2021 y demás normas concordantes

FUNDAMENTOS DEL HECHO:

Mot¡vÓ,  el  presente  Auto  de  apertura  ante  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públicos  de  Lérida
To'ima  EMPOLERIDA  ESP,  el  memorando  No  CDT-RM-2021-00001080  de  fecha  marzo  l
de  2021  obrante  a  fo'¡o 2 de'  exped¡ente,  documento suscrito  por la  D¡recc¡Ón Técnica  de
Part¡cipac¡Ón  audadana  la  cual  rem¡te  el  Hallazgo  F¡scal  No  O70  de  febrero  27  de  2021,
obrante  a  folio  3  del  plenario  a  la  Dirección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  el  cual
descr¡be  la  s¡gu¡ente  irregularidad  así:   ".,.  ¿a f,S,P,  c7e £eJr7'da s4t5c:r7-4,-oJ /o5 aon£ra£o5 "o,
10  de  2016  y  el  No.  16  de  2017,  por  valor  de  $90.000.000  cada  uno,  con  el  objeto:
``Serv¡cio  de  mantením¡ento  y  reparac¡ón  permanente  y  repuestos  de  manera  global  del

parque  automotr¡z,  utilizados  para  la  prestación  de  los  serv¡c¡os  públ¡cos  de  acueducto,
a'cantariÍ'ado y aseo a cargo de la  Empresa de Serv¡cios Púb'lcos de Lérida  - EMPOLERIDA
ES.P"`,  una vez evaluadc, los exped¡entes contract{Jales, el ente de control ev¡denc¡Ó que se
e¡ecutaron  actividades  que  no  tienen  corresponsab¡l¡dad  con  el  objeb  contratado;  tal y
como se detalla a continuac¡Ón:

No. Contnto No. FacL Fecha E'ennntos vr. urit. Vr. Total

ÍO de 2O16

S74 .    ,,      ,    ,ArTegb de váriuB de 12!  - esquha Restaurante b Fbresta 150.OOO 400.000
ArTeCib a 2 comDuertas Tanaue aciJeducto  LérZja 250.00O

573 .   ,,     ,   .
Aféda de 4 barft,s -,,,

3JIO. OeC
Af7ada de 2 Dunto tabdro 5O.OOO
Arrecib de tres carretjlas
2 Aros DaR furJd-r taiJas de Al=antarña /  /Il

599 3O/OS/2O16

Arregk, péanta eLÉctrba, cambb aceke, carr'bi, batera,  ariegb tomaseiéctrzx3s 320.000

1,3OO.OOO
RevBián tabdro Deicutor 250.lJOO
4 AvBc,s t,ara trabaio er] b caBe 40O.OOO
Arret,b 25 varés Rotosonda 2SO_ClOO

Arreab Váh/ub de 6" gO_ OOO
5r5:¥ 1 /07RO16 Arret]b 4 carros   Dara caríJar cariecas escobLas 380.000

616 ..   ,        ,   ,
AJTeab 3 comDueitas - Tanaue desarer,ador Acueducto 1. 2OO.OOO

2_3OO. OOOCambb tiJeita, tomjb a váhrub  12'' 800, 000
Camb`rJ tuenaa  en bronce a tar]ciiJe - CcimDueita tanciiJe desarerGdor 300. 000

617 .-,          ,    ,

C;amb-z, ek3 y churr,acera   - cortadora concreto 2GO_ CJOO

2,680. OOO

C;ambb 3 )ueoos de correa 12O. OtDO
f]echi,ra 3O acoDles íJara vañb Rotasonda 1.800_ 000
Hechura  10 anaas taDa  r}asc,s Ak:antaribs       - 300.000
AfEda de 4 baITas 120. 000
Aféda de 2 DtJrrhs rJara tabdro 60. OOO

618 S`n fiecha C;ambb iiyectc,r v borr,bB combtJstLJR3 de iJlanta eÁÍc±riñ S20, 000

16   de ZO17
7O4 Sj7 rgCJAa

Arregb váriub 14"; desmor,te y   rr,onte soporte cortha y tom3o para
58O,OOOfabtEacLfn de tuerGa y cambb de tomaerb y empaques en b Pbnta

--      -     ,   -   -

.. SÍ1 f(eCha Cambb rodamÉ!nto,  freno5- rr:yÉZín qiJayas para  Moto Honda 23O.OC~C 230.OOO
739 S¡r, fiéchE] Taladio Percutor Bosch 320_000 320. 000

71Or1 £ 9.o5o.oo ci

Páginall14
Aprobado 18 de íébrero de 2020 COPLA CONriOLADA
I.a copía o hpresión de este doculnento, l¢ da ¢1 carácter de No Comolado» y el SGC Do se hace rcsponsat,le por 5u consuJta o uso,
la versión actuali2ada y conbo]ada de eso3 docBmento, se cons`dta a aavé9 de la págñta web en el espacío dedícado d SGC. ..'L_
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Como se observa en el cuadro anterior, son gastDs que no tienen correspor]sab¡/jdad con
e/  objeto  contractual  de  los  cftados  contratos;  además,  tampoco  fLieron  ¡nclu¡dos  en  los
estud¡os previos, n¡ en la prc,puesta presentada por el contratista, actividades estas, que
no se podi'a facturar. (...)

De lo mencionado, se determ¡na que los c¡tados contratistas sobrepasaron la ejecución de
los  ítems  antes  relac¡onadoS  en  la  cuantía  de  NUEVE  MILLONES  CINCUE^rT:A MIL PESOS
($9.050.000) y ten¡endo en  cLíenta  que no  hubo  modificac¡Ón  aíguna  al  acto contractual;
esas  acüvídades  no  se  debíeron  ejec[Jtar.  Las  ¡rregularidades  antes  enunc'iadas  podrían
originar un  presunto defrimento patr¡monial;  por una presurfta gestión fiscal ¡nadecuada e
¡neficaz.  Por tanto,  al  haberse  pagado  conceptDs  no  inclu¡dos  en  el  objeto  contraCtual  y
que ncJ hacían parte del obje±D conven¡do y que no contribuyeron cc,n su desarro¡lo, comÓ
lós ítems que se relacionarc,n, y que no se establec¡eran esos camb¡os por las partes que
Celebraron los contratos, p?r escr¡to, solemnidad consignada en el artículo 39 de ley 80 de
1993,  esta  conducta  podría  cDntraven¡r lo  preceptuado en  e/  numeral  l  artículo  34 de la
Ley 734 de 2000. ...w

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

NORMAS SUPERIORES

Ar[Ículo  6,  123  ¡nc  2,  209,  y  !as  facultades  otorgadas  en  el  TitLilo  X  Cap¡tulo  l  artícu'os
267,   268-5   y   Numera!   5   y   272   de   la   Const¡tución   Polít¡ca   de   Colombía,   artículos
modificados por el acto leg¡slativo No O4 de 2019i

NORMAS LEGALES

Ley 610 de 2000.
Ley 1474 de 2011
Decreto Ley 403  de 2020
Ley 1437 dé 2011
Ley 1564 de 2012 (Cód¡go General de]  Proceso)
Ley SO de  1993
Const¡tución  Política de Colombia
Ley 142 de 1994
Auto de Asignación No O82 de abril 22 de 202i.

IDENTIFICACIóN  DE  LA  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA Y  DE  LOS  PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES,

E:NTIDAD ESTATAL AF:ECTADA

ENTIDAD AFECTADA:                     EMPRESA     DE     SERVICIOS     PÚBLICOS     DE     LÉRIDA    TOLIMAl
``EMPOLERIDA E.S,P"                                                                                                   '

NIT:                                                         800.100.049-1
REPRESENTANTE LEGAL  '           MILCIADES CALDERóN JARAMILLO

PFLESLJNTOS RESPONSABLES FISCALES

NOMBRE:                                                RUBIEL TAFUR VILLAREAL
CARGO:                                               Gerente Empresa de Serv¡cios Públ¡cós de Lérida
CEDULA DE CIUDADANÍA:           93.181,002 expedida en  Lérida Tolima

Pác3crina  2114

La dópia o impresíón de ggte docimento, le da el carácter de No ControhdÓ" y el SÓC no se hce respo]:isaible por su éonsulta o uso,
La versión. actualizada y contro]ada de este doc`mento, se cónsúlts a úa:vés de h págha web en el epacio ded¡cadó al SGt.

Aprobado 18 de febrero de 2020 CÓPIA CONTROLAI)A
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NOMBRE:
CARGO :
CEDULA DE CIUDADANÍA:

NOMBRE:
CARGO :
CEDULA DE CIUDADANÍA:

NOMBRE:
CARGO :

CEDULA DE CIUDADANÍA:

JORGE ELMER LONDOÑO CUERVO
Gerente Empresa de Servicios Públicos de Lérida
93.380.630 expedida en lbagué

ALVARO ENRIQUE LONDOÑO CUERVO
Técn¡co Operat¡vo
14,272.802 Exped¡da  en lbagué To'¡ma

LUIS CARLOS BASTO GARZON
Contrat¡sta  quien   ejecuto   el   contrato  No   O10-2016  y  No
O16-2017
14.273,023 Expedida en Armero To'ima

DETERMINACIóN  DEL DAÑO  PATRIMONIAL AL  ESTADO Y u ESTIMACIóN  DE
Su CUANTÍA

En  v¡rtud  de  lo  anter¡or,  resulta  competente  este  Despacho  para  ade'antar  el  presente
proceso  de  Responsabilidad  Fiscal,  en  aras  de  proteger y  garantizar,  la  correcta  y  'egal
util¡zac¡ón de los fondos públicos;  razón por la cual, conforme a los hechos que son motivo
de   pronilncliamiento  a  través  de   esta   prov¡dencia  y  que  tiene  asidero   en  el   ¡nforme
real¡zado  por el  aud¡tor de este ente de  control,  el  cual  rev¡só  una  denunc¡a y determinó
que  en  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públicos  de  Lérida  Tol¡ma  EMPOLERIDA  E.S.P  presenta
presuntas  -irregularidades  en   la   ejecución  y   pago   de   'os  contratos   de   prestac-ión   de
serv¡c¡os No  10 de enero 4 de 2016 y No O16 de eriero 6 de'2017,  'a  anterior ¡rregular¡dad
fue en virtud de evidenc¡arse actividades ejecutadas y pagadas que no tienen re¡ac¡ón con
el  objeto  contratado,  actMdades  ejecutadas  y  pagadas  que  no  fueron  `incluiclas  en  los
estudlios  prev¡os  n¡  en  'a  propuesta  presentada  por  e'  contratista,  generando  e§te  hecho
un   presunto  daño  patrímon'ia'   NUEVE  MILLONES  CINCUENTA  MIL  PESOS  MCTE
($9.05O.00O) así:

No. C:ortiato No. FacL Fecha Eler"rtios Vr. IJnit. T¡r. Total

10 de 2O16

574 -      ,    . Anegb de váriub de 12"  - esqu-na  Restaurante b Fk,resta 15O. OOO " ,,,
T©2 campuerias TanqÜ_e__a_®:!±eg!±sctog2J=ma 2SO.000

573 .    ,J       ,    .

Aiféda de 4 barras J OO, CJOO

•,    ,,,Aféda de 2 Dunto tabdro
ArTeob de tres carTetiés JZO. OOO

2 Aros Dara fund¡r tapas de Aka_FÉfl± 70.000

599 .

©éÉ¡c±ri=a, carribb aceke, cambi3 baterb, arregb toiT,as---- 320. COO

1, 300. 000RevBón taJadro Dercutór 250.000

4 Aiéos Dara trabajo en ia_n_F5 <C)O. OOO

Arrec,b 25 varg5s Rotosonda J  ///

Arreab VáWijb de 6"7ñí5ó6-Tc-a-ñsoara carga:ricaafissa±J§ssgbF3s. 80.OOO

554 1/rJí7 /2/f/IS
..I  /JI

616 8/0í7/2f¡d6

-Á-iTecü--co,mDtJertas -TanQue des6 reJBdCr[J±s!±±:5& 1_200.000
2,3OO.OOOCbm bb tuerr:a, tornÑJ_a!J±áÁ£!±B12:i 800.000

E5Fññ©nque ~ com uerta tan ue desarenador 300. 000

6I7 ..  ,       ,   .

ambrJ e¡e y churnacera  -cc:rtado_ra__cc_r'!=± 280.000

-..,   ,,,

Cambb 3 iuec]cé de corre_a_ 120. 00O

Í1echura 3O acopL3s para varña BÉÍ9s9Dg3_ J. 8OO_ OOO-i7É;Eñ[u-ra io anibs tapa paso±Íiéfiéd±s_
jtoo. ooc7

AFÉada de 4 barras 12O. 009

Aféda de 2 DunTas para taédrrJ 60.000

618      l   Sh fécha Cambb riyectcJr y bomba combustbk_de   br,ta ek5ctrta   ----                                              S20,000
Tota[ ContTato No O10-2O16

•  7.92O.OOO

16  de 20I7
704 S¡n fech8

Arregb váriub i4ll; desmonte y   mome soporte ¢ortha y tomffo para
S80. 000fabrCacíón de tüerca y camDb de torr,mrb y err,paques erl b Pbrib

tratarr,Ér,to Agua

738 Sh fechE, .,'__',,      .'        -.        -`.'-.,._.       '.      .,- 230.000 230.000

739 Sm  f(echa TabdrrJ Percutor Bcsch 320.000 320. 000

Total Contrato No O16-2017                                                                                             :  Í.Í3O.OOO

TOTAl. DAN O

Página3114
Aprobado ls de febrero de 2020 COPIA CONTROIJADA
La copia o ímpres¡óH de es,e documento, le da el caráoter de {No Cona'olado" y el SGC no sc hace responsab]e por su consüts o uso.
La versión actuáfizada y comolada de este documento, se consulta a "vés de la pá¢na web en el espaoio dedícado al SGC. /Í-
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E§to   es,   el   aud¡tor   de   la   Contraíoría   evidenc¡o   en   el   desarrollo   de   ejecuc¡Ón   de   las
actMdades de los contratos de prestac¡ón de serv¡cios No 10 de enero 4 de 2016 y No O16
de  enero  6  de  2017,  que  algunas  actividades  que  fueron  ejecutadas  y  pagadas  por  el
contratista  Lu¡s Carlos Bastos Garzón no se encontraban presupuestadas y relacíonadas en
el  objeto  contractual,  en  la  propuesta  presentada  por  el  contratista  ní  en  los  estud¡os
previos, en su efecto este hecho de haber cancelado activ¡dades no contratada§ generó un
presunto  dan~o  patr¡monial  al  Estado  de  NuEVE  MILl.ONES  CINCUENTA  MIL  PESOS
MCTE  ($9.05O.OOO),  acc¡ón  administrativa  que  se  encuentra  descrita  en  el  artl'culo  i26
del  Decreto  Ley 403  de 2020,  art¡culo  que  mod¡ficó  el artículo  6 de la  Ley 610 de  2000  el
cual quedo asÍ:

nnA^5#+C#U^LP_+6.:= ^D_3_ÍO_pa.t_rL¡+p3?_¡a! a.l,E§FF!o. Pgra efectO_s de esta ley se ent¡ende

ppr^_d^a~ñ_o_Lp_atrjr!!!:! _.5l  Estad.o. l.a  le?¡Én.  del  patr¡pol,¡o  óiibl¡¿,--;áp;-i:;ñt;á;'-:;-el
T_e^n.?5_a_b_Of.L!!¡fp_¡n!c_iÓ,n,  p€rju¡c¡o,  detr¡men_té,  pérdida, '; óátári¿¡:C á:;'i;;-¡¡;;='or:::±:O.Sn+§!!! :OÁS= :O^_a !3§^!n_t_e_rF:_e_Sk93_t!¡.mon¡plé; d€l EséáÓ,-iiJ¡¿¡d; ~p;r--unW: -óáóVn
fieSÓCa! nai:.t,¡:^CO_nIÓr!f:: ,!n_:fi_Cf_z, !n_ef_á_ept_e,  e..¡poportu.na,. áúé_ri; iir-;¡~nors-Cg:; :r:i-¿:: U;'o
Snea%!i,#f:..aJ^C.uP^P_lir¡e_nLt:O_L:!.: !:: _.:_O_P:ftdO5  y.de :lO¿.ñ;ó;-:;;;áJlegs-'á::l-'É£a'%o,
p.:#!c+u^l.ariJz^ad.9s_np_o_r_!e_l?.bj_e_ti_!o _ Ppcio,na l y orgin¡zec¡ona l, ú-og;: ñ;' :' -á;;'ct;J::¡o's
s^u!eQÍ^3^s_!3^v¡g~¡!a_n^c¡a_^y_ _c_o_n:_r3l_,_de _,l_os.  Órgánps.de  F9rii¡oI -ñSá¡: óíáñ; l á-i¡ño-;;ír-á
o.ff.::o_::r:.e_,:_o_po^^c£±s_e¥_e_n_fia_  ?,€  _ia  Fo.nducfa ,.d.piosa  o  g¡iJári:ite--c;¡por=a-1;e
qru:en:::r::alí¡:a.!Á.g.e=-¡Í:.f_?:3.li._O_ dJe:_:e_rV¡gO±r_e5 Pú.bl ¡cos _o  pápcú¡á-;S --ñ_;-;ra-ñápueLn,

E^oricurran, ¡nc¡dan o contribuyan d¡recta o indiriectamente én ia-Á¡óáJc:c¡-án rJ::I -;¡r=ñ'¿.\\

En  este  orden  de  ideas,  los  encargados  de  la  admínistrac¡Ón,  control  y  manejo  de  la
Empresa de Serv¡c¡os Públ¡co§ de Lérída Toli'ma  EMPOLERIDA E.S.P, conllevaron a generar
un  presurito  daño  patrimónial  de  NUEVE  MILLONES CINCuENm MIL  PESOS MCTE
($9.050.000); suma que corresponde al total de las act¡v¡dades ejecutadas y pagadas al
contratista  Luis  Carlos  Bastos  Garzón,  las  cuales  no  se  encantraban  presupuestadas  y
relac¡onadas  en el  objeto  contractual,  en  la  própuesta` presentada por el  contratista  n¡ en
los estudios previ'os.

PRuEBAS:

Dentro del  material recaudado, Óbran  dentro del  proceso las sigLI¡entes pruebas:

1.   Auto de Asígnación No O82 de abr¡l 22 de 2021.  (fl  1)

PRUEBA DOCUMENTAL

1.    Memorando   CDT-RM-2021-00001080   de   fecha    Marzo   l   de   2021,   remitíendo   el
hallazgó f¡scaI No O70 de febrero 27 de 2021  (fl  2),

2.    Hallazgo fiscal  No  O70 de febrero 27 de 2021, el cual cont¡ene las ¡rregular¡dades en  la
ejecuc¡Ón  y pago  de lós contratos de servi'c¡os  No  10  de enero 4 de 2016 y No  O16  de
enero 6 de 2017, con sus respectivos anexos {f]s 3-7).

CONSIDERANDOS:

EI  Proceso  de  Résponsab¡IÍdad  Fiscal  es  uria  actuación  em¡nentemente  adm¡n¡strativa.  La
ley  610  de  2000,  en  su  arb'culo  la,  def¡ne  el  proceso  de  resporisabilidad fiscal   ''como  e/

?an!aurn£n.d.e , ,a^Ct£U_aLC/!_n_e_S , _ad_P_¡_!jst¡af¡y3f  pdflla.ntadai -i¿¡ -i-ars-áJÁí;;¡o`ffa;-£;  -eíl #: Cdledc::ae#%naprnyaF¥ab!re¡Cr;^r lJaarF:P.O!=^9!¡dcf_d__!e_loi:s_-áiiJ;.¡,e;ó.ú-ií::;;Iáue-io;1;a%cI:iárueCs,
Cnu#¢f;ne`: oe! £enjre%:C!O^,^d.e. lha ^!:S!!_n.P_SCJa!.rS  ffn-pF::¡ái rd-e-¿i;, 'c;;;eu; rpao'rL':uc£í;n3'u
om¡s¡Ón y en fbrma dólosa O áulposa un Jañ¿ il--óañiJ;¡'o-á:el-É;£;dff .
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Esta   definic¡ón    y   el   desarrollo  jurisprudenci-al   destacan   la   esenciía   administratíva   del
proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  y  su  carácter  patrimonial  y  resarcitorio,  y  dentro  de'
conte>¢o   de   la   Gestión   Fiscal,   cuyo   gerc¡cio,   como   marco   de   la   conducta   dañ¡na,
determ¡na  el  a'cance de'  Estatuto  de  Responsabi'¡dad  Fiscal  (SeptenciaSIJ J52QT96;  £±§9=
9& Ci34Qül

La  misma  ley  610  de  20OO,  en  su  Artículo  4O,  articu'o  modificado  por  el  articulo  124  del
Decreto   403   de   2020,   señala   que   la    Responsabilidad    Fiscal,   t¡ene   por   objeto   el
resarc¡miento  de  los  daños  ocas¡onados  a'  patrimonío  público,  como  consecuencia  de  la
conducta  dolo5a  o  gravemente  culposa  de  qu¡enes  realizan  gestión  fiscal  o  de servidores
púb¡¡cos   o   particulares   que   participen,   concurran,   incídan   o   contribuyan   directa   o
ind¡rectamerite  en  la  producc¡ón  de  los  mísmos,  med¡ante  el  pago  de  una  ¡ndemnización
pecuniaria que compense el perju¡clo sufrldo por la respectiva entidad Estatal.

De  'a  misma  manera, adv¡erbe que 'a  Responsabflídad  Fiscal es autónoma e ¡ndependiente
y se ent¡ende sin perju¡cio de cua'quier otra dase de responsab¡l¡dad,

La  norma  reitera  e'  carácter patrimonial  y  resarckorio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sentido de
que  mediante  la  misma  se  obtenga  la  reparac¡Ón  patrimon¡al  efecm,a  que  ¡ndemnice  el
daño  o  deterioro,  producido  sobre  el  patrimon¡o  público  dentro  de'  ámbito  de  la  gestión
fiscal ,  (Sentenc¡as C-37q/i995, c-5qo/1997, C-127/2002).

Uno   de   los  objetivos   pr¡mord¡ales   del   proceso   que   se   inicia,   es   el   de   determinar  y
establecer si existe o no Responsab¡l¡dad F¡scal y estab¡ecer la cuantía del  m¡smo.

Para  determinar la responsab¡l¡dad fiscal, se debe tener en cuenta  lo aducido en el  artículo
5C' de la  Ley 610 de 2000,  art¡cu'o  modfficado por el ariículo  125 clel  Decreto 403 de 2020
sobre 'a Responsab¡l¡dad  Fisca' y sus elementos integradores:

Um   conducta  dolosa  o  gravemente  cu'posa   atribu¡ble  a   una   persona   que
rea'iza  gestión fiscal  o de quien  partic¡pe,  concurra,  ¡nc¡da o contribuya  d'recta
o indirectamente en  la  producc¡ón del daño patrimonial al Estado.
Un daño  patrimon¡al a'  Estado.

Un nexo causa' entre los dos elementos anteriores.

Para  efectos de  la estructurac¡Ón de  la  Responsab¡'¡dad  Fiscal, se requiere de 'a  ex¡stencia
de una conducta, activa  u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de Lln servidor
públíco  o  un  particular,  según  el  caso,  que,  en  el  ejercic¡o  de  la  Gestión  Físcal,   produzca
un  daño  sobre fondos  o  bienes  públ¡cos,  y  que  entre  una  y  otro  exista  una  relación  de
causalidad.

Así  las  cosas,  se  apertura  el   proceso  de  Responsabi"dad   F¡scal,  dentro  del   cua',  se
procederá    a    determ¡nar   probatoriamente,    la    ex¡stencia    de   estos   tres    elementos
constitutivos de responsabmdad F¡scal.

La competencia del órgano fiscalizador.

Que recae directamente sobre la Contraloria Departamental del To'ima, por tratarse de un
sujeto  de  contro'  del  Departamento,  ya  que  la  Empresa  de  Serv¡cio5  Públ¡cos  de  Lérida
To'ima  EMPOLERIDA E.S,P se encuentra  subordinada fiscalmente al control y vigilanc¡a  de
la Contraloría  Departamental  de' Tolima.
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La ocurrencia de la conducta y su afectac¡ón al Patrimon¡o Estatal.

La  cónducta  que  se  evalúa,  por la  cual  se  inic¡a  el  proceso de  Responsabil¡dad  Fiscal  No,
112-072-021  se  encuentra  soportada   en  el  hallazgo  No  O7Ó  de  febrero  27  2021  ,
suscrito por la  Direcc¡ón Técn¡ca de Partic¡pac¡óri  Ciudadana.

El artículo 3  de la Ley 610 de 2000, establece que: ``... /a Gésí7'o;fi flgca/, es e/ cofi,'ünfo
actividades .ecorómi.cas  j¥ríd¡Fas  tecno/Óg¡Fas,  que_ realízan  los  servidores  púbii-cos  y

pers?.na:  de  PereFho  p.rivado  que  ma.ne!efi  p  ad.m¡nístrEn  recurscis  o  fdndos  púdlicos,
t=nd.¡ep!es a  l?  ?de.c,uada. y.corre.ga adqu¡sición,  plapeac¡Ó_n, conservadón, admiri¡strac¡Óri,
c¥stpd¡a{ .explota£¡.Ó.p,  ehaje,nación,  _consumo{  adjud¡cación,  gastc,,  inveri¡Ón  y d¡sposic¡án
de  l_os  b¡enes  públ¡cos,  así  comcJ  la  recaudación,  manejo -e  invers¡Ón  de  ;us  réntas  en
o:g:.n  a .cuTpl¡r lo5 fine_s e5endlal€s. dFl _Estade, .£9n .sujec¡Ón  a  los princ¡p¡os de legal¡dad,
e.fi_c,if!_c!a_.?Fofi?Tía, efi.cacia, ppuiPa.d,..¡mpardal¡dad,  moral¡dad, trásparénc¡a,  puúicídad 'y
valorjzac¡Ón de los ccJstos amb¡enta/eS' `                             '

Dentro  de  las  pruebas  recaudadas  y  el  acervo  probatorio  obrante  en  el  cartulario,  este
despachó  encuentra  sen-os  indic¡os  para  dar  aper[ura  a  un  proceso  de  Responsabilidad
Fiscal  por  las  presuntas  irregularidades  presentadas;  de  acuerdo  con  lo  ordenado  en  el
artículo  s  de  la  Ley 610 de  2000,  en  el  cual  preceptúa  que  el  proceso de  responsab¡l¡dad
fiscal   pódrá  ¡niciarse  a  consecuenc¡a  del  ejerc¡cio  de  los  §istemas  de  control  fiscal  por
parte de  las prc,p¡as Contralorías,  es así,  que  mediante Auto de asignación  No  O82 de abriI
22 de 2021 suscr¡to por la  Dirección técn¡ca  de Responsabil¡dad  Físcal obrante a folio  l del
exped¡ente y lo determinado  en el  hallazgo fiscaI  No O70 de febrero 27 de  2021 obrante a
folio  3  del  exped¡ente,  se v¡slumbraron  ¡rregularidades en  lo  que  respecta  en  la  ejecuc¡ón
y pago  de  los c:ontrat:os  de prestac¡Ón de servic¡os No  10 de enero 4 de 2016 y No O16  de
enerÓ  6  de  2017,  en  virt:ud  de  que  se  ejecutaron  y  pagaron  act¡v¡dades  que  no  t¡enen
relación   con   el   objeto   contratado,   actividades   eJ-ecutadas  y  pagadas   que   no   fueron
¡nclu¡das   en   los   estud¡os   prev¡os   ní   en   la   propuesta   presentada   por   ei   contrat¡sta,
generahdo  este  hecho  un  presunto  daño  patrímon¡aI  NuEVE  MILLONES  CINCuENTA
MIL PESOS MCTI= {$9105O.000)|

En    razón    a   lo   anteriór,   este   Despacho   encilentra   mé,r¡to   para   abn'r   Proceso   de
Responsab¡I¡dad  Fiscal  ahte  la  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PUBuCOS  DE  LÉRIDA  TOLIMA
EMPOLERIDA  E.S.P;  ten¡endo  en  cuenta  que  se  encuent:ra  plenamente  ¡dent¡f¡cado  a  los
presuntos  reSponsables fiscales:  RUBIEL l-AFUR VILLAREAL  ¡dentificado  con  la  cedula
de ciudadanía  No 93.181.002 exped¡da  en  Lérida Tol¡ma,  en sü condic¡ón de Gerente para
el  periodo d¡ciembre 30 de 2013  hasta el 30 de  marzo de 2017,  ordenador del  gasto quien
firmó  los  contrato  de  serv¡£¡Ó  No  10  de  enero  4  de  2016  y  No  O16  de  enero  6  de  2017,
JORGE   ELMER   LONDONO   CUERVO   ¡dentificado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No
93,380.630, en su condición de Gerente para  el per¡odó marzo l de 2017 hasta díc¡embre
31  de  2017,  Órdenador  deí  gasto  quien  ordeno  el  Pago  del  contrato  de  prestación  de
serv¡c¡o5  No  Ó16-2Ó17 sl'n cc)ntrolar y verificar ciue~se pagara  conforme a  lo  pactado  en  el
objeto  éontractual;  ALVARO  ENRIQUE  LONDONO CuERVO identificadó con  la  cedula
de  c¡udadani'a  NÓ  14.272.802  expedida  en  lbagué  ToI¡ma,  eh  su  cond¡c¡ón  de  Técnico
Opérat¡vo  para  el  periodo  Enero  l  de 2011  hasta  la fecha  de los  hechos y superv¡sor de
los    cóntrato  de  servic¡Ós  No  10  de  enero  4  de  2016 y  No  O16  de  enerÓ  6  de  2017  y  eI
cóntratista  LUIS CARLOS BASTOS GARZóN I-dentificado con la cedula de c¡udadanía  No
14.273.023  de ArmerÓ Tol¡ma,  qu¡en  se  encargó  de  ejecutar los  contratos  de  prestación
de  Servic¡Ós  No  10  de  enero  4  de  2016  y  No  O16  de  enérÓ  6  de  2017,  y  establecido  eI
presunto  daño  patrimonial  dé   NUEVE  MILLONES  CINCUENTA  MIL  PESOS  MCTE
($9.050,000); suma que c:orrésponde al total  de las aftiv¡dades ejecutadas y pagadas al
contratista  Lu¡s  Carlos  Bastos  Gar2ón,  Ias  cuales  no  se  encontraban  presupuestadas  y
relacionadas en  el  objeto cóntractual, en  la  propuesta  presentada  por el  contratista  n¡  en
lós estudios prev¡os.
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Se ordenará  mediante auto y en  cuademo separado, e!  Decreto de Medidas cautelares, sÍ
a  ello  hubíera  lugar,  de  acuerdo  con  lo  establec¡do  en  el  Artículo  12  de  la  Ley  610  de
2000-

Es    de    ¡ndicar   en    este    proveído,    que    para    el    caso    en    partícular   se    determ¡nÓ
responsabilidad fisca' al señor  RUBIEL TAFUR VILLAREAL ¡dent:¡ficado con la cédula de
ciudadanía  No  93.18I,002 expedida  en  Lérida Tolima,  en  su  condición  de Gerente para  eI
periodo  diciembre 30 de  20"  hasta  el  30 de  marzo de  2O17, ordenador del  gasto  qu¡en
firmÓ 'os contrato de servicío No " de enero 4 de 2016 y No O16 de enero 6 de 2017, es
por  haber  omi'tido   las  funciones  contractuales  establec¡das  en  el  manual  de  funciones
descn-tas  en  el  foIÍo  7  registro  magnét¡co  (cd),  carpeta   DOCUMENTO  GERENTE  HASTA
MARZO   2017   RUBIEL   TAFUR,   hoJ'a    6   como   es   la   dir¡g¡r,   coord¡nar   y   controlar   la
adm¡n¡strac¡Ón  de  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públicos  de  Lér¡da  Tolima  EMPOLERIDA  E.S.P;
como  ordenador de'  gasto  estaba  en  la  obl¡gación  de velar por la  adecuada  ut¡Iización  de
los  recursos  humanos,  técnicos y f¡nanc¡eros  de  la  entidad   y por el  cumplím¡ento  de  las
funciones de  los  emp'eados  de  la  E.S.P tal  como  lo  describe  los  numeral  l,  2,  8,  14 y  13
del  manual  de  func¡ones  asignado.  Es  de  enfatizar  que  el  anál¡sis  de  la  responsab¡Iidad

que  se  le  atribuye,  al  señor  Gerente  en  su  condicÍÓn  de  ordenador del  gasto,  obedece  a'
hecho de no haber empleado los controles mín¡mos que permitiera garantizar y verif¡car 'a
etapa  precontractual  y post contractual  del  contrato  de  prestación  de servic¡os  No  10 de
enero  4  de  2016  y  No  O16  de  enero  6  de  20"  tal  como  ver¡ficar  que  lo  eJ-ecutado  y
pagado  concordara  con  lo  pactado  en  el  objeto  contractual,  que  lo  ejecutado  y  pagado
concordara   con   lo  pactado  en  los  estudios  prev¡os  y  la- propuesta   presentada   por  e!
contratísta,   hecho que no ocurrió ya  que se cance'ó ítems que no fueron estipulado en  la
obligación   contractual,   generando   esta   falta   de   neg'igencia   y  fálta   de   cuídado   en   el
maneJ'o de los recur5os de  la  administración  de  la  Empresa  de Serv¡cios  Públ¡cos de  Lér¡da
To'ima     EMPOLERIDA     E.S.P     un     presunto     daño     patrimon¡al     SIETE     MILLONES
NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($7.920.000).

JORGE   ELMER   LONDOÑO   CUERVO   Ídentif¡cado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   No
93i380.630,  en su  cond¡ción  de Gerente para  e'  per¡odo  marzo  l  de 2017 hasta  díc¡embre
31  de  2017,  ordenador  del  gasto  quíen  ordeno  el  pago  del  contrato  de  prestac¡ón  de
servic¡os  No  O16-2017 sin  controlar y ven'ficar que se  pagara conforme a  lo  pactado  en  eI
objeto  contractual,  es  por  haber  om¡t'|do  !as  funciones  contractuales  establecidas  en  el
manual  de func¡ones descritas en  el fol¡o  7  regístro  magnético  (cd),  carpeta  DOCUMENTO
GERENTE  2017-2019-JORGE  ELMER,  hoja  s  como  es  la  d¡r¡g¡r,  coordinar  y  controlar  'a
adm¡nistración  de  la  Empresa  de Servícíos  Públicos  de  Lérida ToI¡ma  EMPOLERIDA  E.S,P;
como  ordenador del  gasto estaba  en  la  oblígación  de velar por 'a  adecuada  utilízación  de
los  r.ecursos  humanos,  técnicos y financieros  de  'a  ent¡dad   y  por el  cumpl¡miento  de  las
funciones de  los  empleados de  la  E.S.P tal  conio  lo describe  'os  numeral  l,  2,  8,14   y  13
del  manual  de  func¡ones  asignadosi  Es  de  enfatizar  que  el  análisis  de  la  responsab¡'¡dad

que  se  le  atribuye,  al  señor Gerente  en  su  condíc¡ón  de  ordenador del  gasto,  obedece  al
hecho  de  no  haber empleado  'os  controles  mínimos  que  permti-era  garantizar y  ver¡ficar
en  la  etapa  post contractual del contrato de prestación  de serv¡cios No O16-2017, tal como
verificar  que  lo  ejecutado  y  pagado  concordara  con  lo  pactado  en  el  objeto  contractual,
que   lo   eJecutado  y   pagado   concordara   con   lo   pactado   en   los   estudios   previos  y   la
propuesta  presentada  por  el  coritratista,    hecho  que  no  ocurrÍÓ   ya  que se cance[Ó  ítems
que  no fueron  estipulado en  la  ob!¡gac¡ón  contractual  generando su  negligenci'a  y falta  de
cuidado .en  el  manejo  de  los  recursos  cle  la  administrac¡ón  de  la  Empresa  de  Servícios
PúbI¡cgs   de   Lérida   Tolima   EMPOLERJ:DA   E.S.P   un   presunto   dan~o   patrimonia'   de   UN
MILLON CIENTO TREINTA MIL PESOS MCTE ($1!130.OOO)-

Además   es   de   indi~car  que   se   le'se   indilga   responsabilidad  fiscal   al   señor  ALVARO
ENRIQUE  LONDONO  CUERVO  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No  14,272.802
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exped¡da  en lbagué Tolima,  en su cond¡c¡Ón de Técn¡co Operat¡vo para el periodo  EnerÓ  1
de  2011  hasta  la  fecha  de  los  hechos y supervisor de  los   contrato de seTv'icios  No  10  de
enero 4 de 2016 y No O16 de enero 6 de 2017,  por ser la persona ehcargada de evaluar,
controlar    y    supervisar    las     etapas     contract:uales     (precontractual,     contractual     y
postcontractuan)  en  la ejecuc¡ón  de  los  contrato  No  10 de enero 4 de 2016 y No  O16 de
enerÓ  6  de  2017,  ¡ncumpliendo  §us  deber  descr¡ta  en  el  artículo  84  de  la  Ley  1474  de
2011,  precepto juríd¡co  cliie  establece  los  deberes  de  los  superv¡sores  así   üfacu/fac/es J,C:á;¿r:;:J:T=s Js-;;-:Ñso`r-ás -; i-;; ¡-n£er!entqres.(...) Las..¡nte.rventore: y s!,pfy_¡_sp_=:_e5fp_

i;-a-cJ'ládós-'ri-srál-iáir -i-nfiórm_es,  aclarac¡O.n.ei  i eXPl¡CaC¡.oneS  s.?±!=_ _e_l J!es_arr,o_Ilo__dLfJl_aJ'-q::;;i¡J;  ri¡ó;táiiiú`ii-  ;   serán _' reSppnSa.bleS -PÓr   Pfflfen_fr_ _!!L!2!m_a±^a_ aJ^la_^e~!ff!d^ffd^
-::~;ári£'nS;-¿-e-l-á-ñeáho:  o  circur¡stanc¡as  qúe  puedan  const¡tu¡r  actos  de  corrupcíón i
-tii-ñ:i:áá;  i;ó-conductas   pun¡b.leS_,  .?   que  .pu.ed_!P  _po_n_e_r__3L_Pongan   en   riesgo   el

¿umplim¡ento del contrato, o cuandó tal ¡ncumplimiento se presente.

parágrafio  iO.  El  nume_ral 34 del  arl:Ículo 48 .de la LFy 734 de. 200,0 (S_i,p_,_dJebJe_ s,fr_ t_:!_7_3_! .l á:é-Zó-ói)  cluedará  así:  No  ex¡g¡r,  el §uperv_ísor o  el  ¡ntpryeptor!  la  ca.I¡q?d_ de_ lfl:_!¡SP=_!_
-servícioé  ádqu¡ridos  por la  eñtidad  estatal,  o .fr.su  defi€P  l?5 exig,¡dos  pc,r  las  p?rn]p_:_
-áé;h¡á¿  -ob'l¡gatoriaé,   o  certific?r  corrlo_ recib¡da .e   satisfa.f.c¡Ón.,   pgra   q,ue. n^o   ha   s¡_d?_
-éi¿¿útáda  a-cabal¡Jad.  Tamb¡én  sfrá  fá_lta  gravísiina  oT¡tir  el  q.:b.er_ gLf _ínJfi_or_p3.:._a_,lla_
-é-niiá;¿ -á;ntétante los hechos o círcunstanci-as que puedan constitu¡r actos de cor_rupc¡Ón
-rióiñ¿ados   como   conductas   pun¡bl=s,   o   que   pueqa.n   ponE.r  .o   .pon,9an_`_e!_ ri_e_sJ!o_ F!
-á;-riplimíento  del  contrato,  o- cuando  se  pres_ente  el  in,cumpl¡rp¡e.nto..." , dF Ew_ouigrdp_ _a lJo_

anterior,   sus  acc¡ones   omitidas   de   no  verificar,   evaluar  e  ¡nformar  a   la   Empresa   de
Serv¡cios  Públicos de Lérida tol¡ma  EMPOLERIDA E.S.P sobre que se estaban facturando y
pagando actividades que no guardan relac¡Ón con el objeto contractual, generó su falta de
cuidado  un  presunto  daño  patr¡monial  a  las  arcas  de  la  E,S.P  de  NUEVE  MILLONES
CINCUENTA  MIL PESOS  MCTE  ($9.05O|OOO);  suma  que corresponde  al  total  de  las
actividades   ejecutadas   y   pagadas   que   no   t:ienen   relac¡ón   con   el   objeto   contratado,
.act¡vidades  ejecutadas y  pagadas  qué  no fueron  incluidas  en  los estudios  previos  ni  en  la

propuesta presentada por el contratista.

Y al señor LuIS CARLOS BAStOS GARZóN ¡dent¡ficado con la cédula de c¡udadanía  No
14.273iO23  de Armero TÓl¡ma,  qu¡en  se  encargó de  ejecutar los contratos de  prestación
de serv¡cios No  1Ó de enero 4 de 2016 y No O16  de enero 6 de 2017, persona natura¡ que
ejecuto  y  recibió  d¡neros  eeonóm¡cos  al   Estado,  sin   informar  la   Empresa  de  Servic¡os
Públ¡cos   de   Lér¡da  Tolima   EMPOLERIDA   E.S.P   sobre   el   cobro   de   act:ividades   que   no
estaban  relac¡onadas  en  el  objeto  del  contrato,  s¡no  que  como  §e  ¡ndicó  anten'ormente
facturo y cobro activ¡dades a` nombre de los contratos de prestación de servicios No  10 de
énero 4 de  2016 y No O16 de enero 6  de 2017, sin  que estas se  hub'ieran  pactado tanto
én  el  objeto,  como  lo  presentado  en  su  propuesta,  generando  este  hecho  un  presuntÓ
daño     Patrimon¡al     de     NuEVE     MILLONES     CINCUENTA     MIL     PESOS     MCTE
($9.O50.000);  suma  que  corresponde  al  total  de  las  activ¡dades ejecutadas y  pagadas
que nó t¡enen relaü'ón con el objetó contratado,  atiiv¡dades ejecutadas y pagadas que  no
fueron ¡nclu¡das en los estud¡os previÓS ni en [a propuesta presentada  por el contratista.

DECRETIO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

Téngase  como  pruebas  las  pract¡cadas  e  incorporadas  al  expediente  en  el   marco  del
Procesó  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  con  motivo del  Hallazgo  F¡scal  No Ó70 de febrero 27  de
2021,  remitido por !a  D¡recc¡ón Técn¡ca de Partic¡Pac¡Ón audadana,

Además de  lo  anterior,  este  Déspacho  decretará  la  práctica  de  las s¡gu¡entes  pruebas  de
oficio  necesarias  para  él  desarróllo de  la  presente  investigac¡ón  solic¡tando  las ev¡dencias,
documentos y demás  Pruebas que se  cons¡deren  conducentes y pert¡nentes con  ajuste  a
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las  normas  'egaPol¡cíaJudícialp les;   adóptense  las  med¡das  a  que  haya  lugar  según   las  facultades  clerevistasenelArtículo10deiaLey610deagosto15de2000,asÍ:

Oficiar  a  través  de  la  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  de'  To'ima  a  la
Empresa  de Servícios Públicos de Lér¡da Tolima  EMPOLERIDA E.S.P, ubícada  en   Carrera 6
calle       5       esquina       barr¡o       el       Jordán        Lén'da       Tol¡ma,       correo       e'ectrón¡co
g±±n±@emp9!e±±a±Q}!±g ,  para  que  un  térm¡no  de  c¡nco  (5)  días  hábÍ'es  a  part¡r  del
recib¡do  del  oficío,  allegue  a  'a  Secretar¡a  General  de  la  Contralori'a   Departamental  de'
To'Íma  ub¡cada  en  la  Calle  No  11  entre  carrera  2 y 3 frente  aI  Hote' Ambala  de  la  ciudad
de   lbagué   y/o   al   correo   electrónico   §e£Le_taria._cJ,gDgfi@c_o_o_traloriatQJ±]E±p±±gi      la
s¡guiente ¡nfomac¡ón asÍ:

1.    Copía  de  los  coniprobantes  de  egreso,  cuenta  de  cobro,  d¡spon¡b¡l¡dad  presupuestal,
regíst:ro presupuestal  de los pagos efectuados al  contratista  que ejecuto  los  contratoS
de prestación de servic¡os   No 10 de enero 4 de 2016 y No O16 de enero 6 de 2017, al
igual  que su acta de liquidac¡ón contractua',

De  otro  lado,  es  ¡mportante  ¡ndicar  que  en  aras  de  no  vi-o'arle  el  debido  proceso  n¡  el
derecho  de  defensa  a  los  presuntos  responsables  fiscales,  se  requ¡ere  escucharlos  en
díl¡genc¡a de versión l¡bre y espontánea, en tal  razón §erán  c¡tados por el ente de control a
los  señores:  RUBIEL  TAFUR VILLAREAL  ¡dentif¡cado  con  la  ceclula  de  c¡udadanía  No
93.181.002  expedida   en   Lérida   Tolima,   en   su   condic¡ón   de   Gerente   para   ei   periodo
dic¡embre 30 de 2013  hasta el 30 de  marzo de 2017, ordenador del  gasto quien f¡mó los
contrato  de  servLc¡o  No  10  de  enero  4  de  2016  y  No  O16  de  enero  6  de  2017,  JORGE
ELMER LONDONO CUERVO Ídentificado  con  la cedula  de c¡udadanía  No 93,380.630, en
su  cond¡c¡Ón  de  Gerente  para  el  per¡odo  marzo  l  de  2017  hasta  diciembre  31  de  2017,
ordenador del  gasto qu¡en ordeno  el  pago del  contrato de pre§tac¡Ón de serv¡c¡os  No  O16-
2017   sin   con,trolar  y  verificar   que   se   pa~gara   conforme   a   lo   pactado   en   el   objeto
contractuaI;  ALVARO  ENRIQUE  LONDONO  CuERVO  identíficado   con   la  cedula   de
ciudadani'a   No   14.272.802   exped¡da   en   lbagué  ToI¡ma,   en   su   cond¡c¡ón   de   Técn¡co
Operativo  para  el  pen-odo  Enero  l  de 2011  hasta  la  fecha  de  los  hechos y superv¡sor de
los    contrato  de serv¡c¡os  No  10  de  enero f  de  2016 y No  O16  de enero  6  de  2017  y el
contratista LUIS CARLOS BASTOS GARZON ¡dent¡ficado con la cedula de ciudadanía  No
14.273.023  de Armero Tol¡ma,  quien  se  encargó  de  ejecutar  los contratos  de  prestación
de servicios No  10 de enero 4 de 2016 y No  O16 de enero  6 de  2017;  para ta'  evento se
les  notificará  el  contenido  del  presente  auto y se  les  c¡tará  a  rend¡r dmgenc¡a  de versión
l¡bre y espontánea,

DECRETO DE MEDIDAS CAuTELARES

Se ordenará el  decreto de  med¡das cautelares, s¡  a  el'o  hub¡ere lugar,  de conformidad con
lo  establecido en  e'  artíc:ulo  12 de  la  Ley 610  de  2000,  en  cuaderno separado,  incluyendo
la sol,'c¡tud e informac¡ón sobre los b¡enes,

mWcuucEio~WJ4£ Gw"w7F

De  conform¡dad  al  art,'culo  44  de  la  'ey  610  de  2000,  cuando  el  presunto  responsable
sobre   el   cual   recaiga   el   objeto   del   Proceso   de   Responsabilidad   F¡scal   se   encuentre
amparado  por  una  póliza,  deberá  v¡ncularse  al  proceso  a  la  Compañía  de  Seguros  en
ca'¡dad de terFero civílmente responsable,  Ia  cual tendrá  los m¡smos derechos y facultades
del   princ¡pal   imp'icado,  la  vinculación  se  surtirá   med¡ante  la  comunicac¡ón  del   auto  de
apertura  del  proceso  al  representante  lega'  o  al  apoderado  desígnado  por  éste,  con  'a
ind¡cac¡ón  del  mot¡vo de  procedencia  de aquella,  lo  anter¡or es a fin  de  qi,e  responda  por
e'   daño   causado   a   los   ¡ntereses   patrimoniales   el   Estado   hasta   el   monto   de'   valor
asegurado s¡ así se determ¡nare en el fallo con  Responsabíl¡dad  Físcal,
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"ARnCULO 44. VINCULACIóN DEL GARANTE` Cuando el presunto respcjnsable,

cJ  e/  bjen  o  contrato  sobre  el  cual  reca¡9a  el  objsto  del  proces9,  se  encuentren
amparados  por  una  pól¡za,  se  v¡ncula!É  al  procesc,.?  lp.coTp,a.ñía  d.e  segu:os,  ,en

ca¡idad de {ercero cij¡lmente responsable,  eri cuya virtud tendrá lo§ m¡fmos derecho5
y    fiacu!tades    del    princípal    impl¡ca_dp.    La    vinFulación    :e.syrtiré    mFd¡ant,e    l?'ccimun¡cac¡Ón del  auto de apertura  del  prcJceso al representante legal ci al apoderado

designado por éste, con ía ind¡cac¡Ón del motivo de procedenüa de aquella."

Así  las  cosas  La  Compañía  Aseguradora  o  garar`te,  en  su  caI¡dad  de  tercero  cMlmente
responsable,   responderá   hasta   el   monto   especificado   en   la   pól¡za   de   seguros   y   su
respect¡vo contrato;  razón  por la cual,  es prec¡so  hacer las siguientes prec¡siones:  pr¡mero
es  de  tener  en  cuent:a  que  para  el  caso  en  particular  la  póliza  de  seguros  c{e  Manejo,
v¡nculada   como  tercero   civ¡l   responsable   para   los   hechos  aquí  d¡luc¡dados,  tiene  por
finalidad   cubrir   al   asegurado   (la       Empresa   de   Serv¡c¡o§   Públicos   de   Lérida   Tolima
EMPOLERIDA E,S.P)  por los fallos cón  responsab¡¡idad  fiscal  que cometan  sus empleados.
que  para  el  caso  concreto  la  Compañía  de  seguros AXA  COLPATRIA SEGUROS S.A  ,
cuyo nit 860.002.184-6 y MAPI=RE SEGUROS S.A , cuyo n¡t 830.054.904   compañías que
amparan   la   gest¡Ón   ¡neficaz,   inefic¡ente   de   los   serv¡dores   públicos   RuBIEL  TAFUR
VILLAREAL  identificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.181.002  exped¡da  en  Lérida
Tol¡ma,  en  su  condición  de Gerente  para  el  periodo  dic¡embre  30 de  2013  hasta  el  30  de
marzo de 2017, ordenador del gasto quien firmó los contrato de servicio No 10 de enero 4
de  2016 y No O16 de enerÓ 6 de 2017, JORGE ELMER LONDOÑO CUERVO ¡dentif¡cado
¢on  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.380.630,  en  su  condic-ión  de Gerente  para  el  per¡odo
marzo  l  de 2017  hasta díc¡embre 31  de 2017,  ordenador del  gasto qu¡en  ordeno  el  pago
del contrato de prestatión de sew¡c¡os No O16-2017 sin controlar y ver¡ficar que se  pagara
Conforme   a   lo   pactado   en   el   objeto   contractuaI;   ALVARO   ENRIQUE   LONDOÑO
CuERVO  ¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  14.272.802  expedida  en  lbagué
Tol¡ma,  en  su  cond¡ción  de  Técnico  Operativo  para  el  periodo  Enero  l  de  2011  hasta  la
fecha de los hechos y superv¡sor de los   contrato de serv¡cios No 10 de enero 4 de 20i6 y
No   O16  de  enero  6  de  2017;   los  cuales  generaron   un   presunto  daño  patrimon¡al   en
cuantía  NLJEVE MILLONES CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($9.O50,000); suma que
corresponde al total de las actividades ejecutadas y pagadas que no tienen re[ac¡ón con el
Óbjeto  contratado,   act¡vidades  ejecutadas  y  pagadas  que   no  fueron   incluidas  en   los
estud¡os  prev¡os  ni  en  la  propuesta  presentada  por  el  contratista;  considerando  de  esta
rnanera  proceder  a  vi-ncular  al  presente  procesó  de  responsabilidad  a  las  Compañías  de
segurc,s   AXA   COLPATRIA   SEGUROS   S,A   ,   cuyo   nit   860.002.184-6      y   MAPFRE
SEGUROS S.A , cuyo nit 830.054.904 quiene§ exp¡d¡eron la sigu¡ente póliza:

®     CÓmpañía  de seguros AXA COLPATRIA SEGuROS S.A,  con  la  Pól¡za  de segLiros de
manejo  No  233,  exped¡da  en febrero  29  de  2016,  con vigencia  de enero  4 de  2016
hasta   diciembre  31  de  2016,  valor  asegurable  $10.000.000,  amparando  fallos-  con
respc,hsabil¡dad fiscal.

®     Compañi'a  de seguros  MAPFRE SEGUROS  SJ\,  con  la  Pól¡za  de  seguros de  manejo
No  360521170OOOO3,  exped¡da  en  EnerÓ  5  de  2017,  con  vigenc¡a  de  enero  13  de
2017  hasta  enero  13  de  2018,  valor  asegurable  $101000.000,  amparando  fallos  con
responsabil¡dad f¡scal.

Pc,r todo  lo  anter¡ormente  expuesto,  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la
Contraloría    Departamental    del   Tolima    Departamental    del   Tol¡ma,   en    uso    de   sus
atr¡buciones legale5:

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: Avocar conocim¡ento de la  presente diligenc¡a de Responsab¡lidad
Fiscal  radícado  No  112Ú72Ú21,  a  llevarse  a  cabo  en  la  Enipresa  de Servicios  Públjcos de
Lér¡da Tolima  EMPOLERIDA ErS,P.

ARTICULO   SEGUNDO:   Ordenar   la   apertura   del   proceso   de   Responsabil¡dad   Fiscal
rad¡cado  No   112Ú72Ú21,  ante  la   la     Empresa  de  Serv¡cios  Públítxps  de  Lérida  Tolima
EMPOLERIDA  E,S.P,  cuyo   representante   legal   es  el   señor     MILCIADES  CALDERON
JARRAMILI.O, en su cond¡ción de Gerente de ra   Empresa de Servícios Públicos de Lérída
Tolima  EMPOLERIDA EiSJ>.

ARTICULO TERCERO:  Vincular como  pre§unto  responsable  de  los  hechos  establecidos,
dentro  del  presente  proceso  de  Responsab¡lídad  F¡sca'  a  los  señores:  RUBIEL TAFUR
VILLAREAL  identificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.181,002  expedida  en  Lérida
Tolima,  en  su  cond¡c¡ón  de Gerente para  e'  periodo díciembre 30 de  20H  hasta  el  30 de
marzo de 2017, ordenador del gasto quien fimÓ Ios contrato de servic¡io No  10 de enero 4
de  2016 y No O16 de enero 6 de 2O17, JORGE ELMER LONDOÑO CUERVO ident¡f¡cado
con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.380.630,  en  su  condic¡ón  de  Gerente  para  el  periodo
marzp  l  de 2017 hasta  dícíembre 3\1  de 2017,  ordenador del gasto qujen  ordeno el  pago
del  contrato de prestac¡Ón de serv¡c¡os  No O16-2017 s¡n controlar y verificar que se pag±ra
conforme   a   lo   pactado   en   el   objeto   contractuaI;   ALVARO   ENRIQuE   LONDONO
CUERVO  identificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  14.272,802  exped¡da  en  lbagué
Tolima,  en  su  condic¡Ón  de Técnico  Operativo  para  el  periodo  Enero  l  de  2011  hasta  la
fécha de los hechos y supervisor de los   contrato de serv¡c¡os No 10 de enero 4 de 201§ y
No   O16   de   enero   6   de   2017   y   el   contrat¡sta   LuIS   CARLOS   BASTOS   GARZON
Ídent¡ficado   con   b   cedula   de  ciudadanía   No   14.273.023  de  Armero  To'ima,   qu¡en   se
encargó  de ejecutar los contratos de  prestación  de servicíos  No  10  de enero 4 de  2016 y
No O16 de enero 6 de 2017.

ARTÍCuLO   CuARTO;   Téngase   como    pruebas    las   practicadas   e   ¡ncorporadas   al
exped¡ente  en  el  marco  del  Proceso  de  Responsabi!¡dad  Fiscal  con  mm  del  Ha'lazgo
FÍscal  No  O70  de  febrero  27  de  2021,  remitido  por  'a  Dirección  Técn¡ca  de  Particípación
Ciudadana.

Además de  'o  anterior,  este  Despacho  decretará  la  práctica  de  las  s¡guíentes  pruebas  de
oficío,  por  lo  que  la  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal,  a través de  la  Secretaria
General  de la  Contraloría  Departamenta[ del Tolima oficiara a  'a a la   Empresa de Serv¡cios
Públicos de  Lérida Tolima  EMPOLERIDA E.S.P,  ub¡cada  en   Carrera  6 calle 5 esqu¡na  barrio
el   Jordán   Lérida  To'¡ma,   correo  electrón¡co   cierente@emDoler¡da,c]ov.co,   para   que   un
térmno  de  cinco   ®   días   hábi¡es  a   partir  del   rec¡bí  de'  oficio  allegue  a   la  Secretaria
General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima   ubicada   en   la   Calle   No   11   entre
carrera  2  y  3  frente  al  Hotel  Ambala  de  la  c¡udad  de  lbagué  y/o  al  correo  electrón¡co
secretariafieneral@contraloriatolimaqo\,{o   la sígu¡ente información así:

2.    Copia  de  los  comprobantes  de'egreso,  cuenta  de  cobro,  dispon¡bil¡dad  presupuestal,
registro  presupuestal de  los pagos eféctuadcx5 a'  contratista que ejecuto  los  contratos
de  prestación  de servicios   No  10 de enero 4 de 2016 y No  O16 de enero  6 de 2017,  al
igual  que su acta de liquidac¡ón contractual.

ARTICULO  QUINTOÍ   una  vez  notificados  de'   contenido  de  la   presente  providencia,
ejercerán su derecho a ser escuchados en Vers¡ón  Libre y Espontánea, en 'cG términos del
ariculo 42 de la Ley 610 de 2000 a los señores RUBIEL TAFUR VILLAREAL identificado
con  la  cédula de c¡udadanía  No 93.181.002 expedida  en  Lérida Tolima, en  su  cc,nd¡ción de
Gerente  para  el  periodo  diciembre  30  de  2013  hasta  el  30  de  marzo  de  2O17,  ordenador
del  gasto  qu¡en  firmó  lc6  contrato  de  servicío  No  10  de  enero  4  de  2016  y  No  O16  de
enero  6  de  2017,  JORGE  ELMER  LONDOÑO  CUERVO  idenüficado  con  b  céduLa  de
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c¡udadanía  No  93i380.630,  en  su  condición  de  Gerente  para  el  periodo  marzo  l  de  2O17
hasta  diciembre  31  de  2017,  ordenador del  gasto  quien  ordeno  el  pagó  del  contrato  de
prestación de serv¡cío.s  No  O16-2017 s¡n  cc,ntrolar y ver¡ficar que~se  pagara  conforme a  lo
pactado  en  el  objeto  contractual;  ALVAFLO  ENRIQUE  LONDONO CUERVO  ¡dentificado
con  la  cédula  de  c¡udadahía  No  14.272.802  expedida  en  lbagué Tol¡ma,  en  su  condic¡Ón
de Técn¡co  Operativo  pára  el  periodo  Enero  l  de  2011  hasta  la  fecha  de  los  hechos  y
superv¡sor de los   contrato dé serv¡cios No  10 de enero 4 de 2016 y No O16 de enero 6 de
2017  y  el  contratista  LUIS  CARLOS  BASTOS  GARZóN  identificado  con  la  cédula  de
c¡udadanía  No  14.273.023  de Armero Tolima,  quien  se  encargó de ejecutar los cohtratos
de  prestación  de  serv¡c'ios  No  10  de  enero  4  de  2016  y  NÓ  Ó16  de  enero  6  de  2017,
vers¡ón  due  teniendo  en  cuenta  la  emergencia  sanitar¡a  decretada  por  el  M-in¡ster¡o  de
Salud  y  Protecc¡Ón  Social,  de conform¡dad  con  el  artículo 4 del  Decreto  Ley 491  de 2020,
deberá ser rendida  prefer¡blemerite por escr¡to,  la  cual consíste en el derecho que le
asiste   al   presunto   responsable   fiscal,   de   ser   escuchados   por   parte   del   fLinc¡onario
¡nvest¡gador,  donde  ¡ndicará  s¡  conóce  los hechos materia  de ¡nvestigac¡ón,  hará  un  relato
de  los  m¡smos,  con  las  exPl¡cac¡ones  que  considere  pertinentes,  sol¡c¡tar  y  aportar  las
pruebas  que  cons¡dere  conducentes,   controvertir  las  que  se  alleguen  en  su  contra  y
ejercer a  plenitud  el  derecho de defensa.  DocLlmefito que se deberá radicar dentro
de  los  15  días  siguientes  a  la  notificación  del  presente Auto,  en  la  Secretaría
General  de la contraloría Departamental del Tc,lima ub¡cada en la calle 11 entre carrera 2 y
3 frente al  Hote¡  Ambalá  de  la  ciudad  de  lbagué  o  de  manera virtua¡  a  través del   correo
electrónico   `secretaria.general¢i]contralor¡atolíma.gov.co   ,   referenc¡arido   el    proceso   de
responsabilídad  f¡scal,  deb¡damente  f¡rmado,  con 'nombre  completo,  número  de  cédula,
'ind'icación  del  correo electrónico y direcc¡Ón fís¡ca,

De  conformidad  con  el  artículo  42 de  la  Ley  610  de  20Ó0  (mod¡ficado  por el  artículo  136
del  Decreto  Ley  403  de  2020),  el  presunto  responsable  fiscal  tamb¡én  podrá  rem¡tir  su
versión  libre  por cualquier med¡o de audio  o aud¡ov¡sual, síempre que ofrezca  legib¡Iidad y
seguridad  para  el  reg¡stro  de  lo  actuado,  La  pandemía  del  COVID  19  nos  ha  llevado  a
Óptar  medidas  preventivas  que  conlleven  a  un  escaso  contacto  entre  !as  personas,  sin
embargo,  s¡ finalmente e[  presunto resportsab]e fisca[ dec¡de rend¡r su vers¡óh
I¡bre y espontánea de forma  directa  ante eL funcionar¡o  ¡nvest¡gador,  deberá
advertirlo al correo electrónico antes enunciado, dentro de 15 días s¡guientes a
la  not¡ficación del  presente Auto, para que se c¡te y f¡je fecha  para agotar la
respectiva d¡l¡genc¡a.

Igualmente se  le  comunicará  que  podrá  ser as¡st¡da  por  un  profes¡onal  del  derecho  s¡  así
lo   estima   conveniente,   lo   mismo  que  solicitar  y/Ó  aportar  las  pruebas  que  cons¡dere
conducehtes,  controvertir las que se alleguen en su contra y ejercer a plenitud el derec:ho
de  defensa,  adv¡rtiéndole  que  en  el  evento  de su  no  comparecencia  o  presentac¡Ón  de  la
versión  en  la  fecha  ¡ndicada,  se  procederá  a  la  des¡gnación  de  un  apoderado  de  of¡cio
conforme a las ind¡cac¡c,nes del  arütculo 43 de la 'ey 610 de 2000.

ARTÍCULO   SEXTO=   VINCuLAR   al    garante   en    su    cal¡dad   de   tercero    c¡v¡lmente
résponsable, esto es, a las CÓmpañía Aseguradoras:

AXA  COLPATRIA SEGuRO5  S.A ,  cuyo  nit 86ÓIOO2.184-6  con  la  Póliza  de  seguros  de
mariejo No 233,  expedida en febrero 29 de 2016,  con v¡genc¡a de enero 4 de 2016 hasta
d¡clembre     31     de     2016,     válór    asegurable     $10iOÓ0.Ó00,     amparando     fállos     con
respohsabilidad   fisca'   en   contra   de   los   func'ionarios   RUBIEL   TAFuR   VILLAREAL
¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.181.002  exped¡da  en  Lérida  Tol¡ma,     y
ALVARO  ENRIQuE  LONDOÑO  CuERVO  ¡dent'ificado  eon  la  cedula  de  c¡udadanía  No
14.272.802 expedida en lbagué ToI¡ma
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MAPFRE  SEGUROS SA ,  cuyo  n¡t 830.054.904  con  la  PÓliza  de seguros  de  manejo  No
36052117000003,  expedida  en  Enero  5  de  2017,  con  vigencia  de  enero  13  de  2017

l=Fon=n":,£ad13fist±;  ¿0#  iV£a£OLn#au£bs¡eJoSÉ%-EOOOE'LO#ÉRaroPñtiLnodÑOo ñ¿[uOSER#E
¡dent¡f¡cado    con    la    cedula    de    c¡udadan,+a    No    93.380,630    y   ALVARO    ENRIQUE
LONDOÑO CUERVO ¡dentfficado con  la cedula de ciudadanía  No 14.272.802 exped¡da  en
magué Tolima

COMUNICÁNDOLE el presente auto de apertura, por conducto de su representante legal
o  apoderados  sobre  'a  dec¡s¡Ón tomada  en  este proveído,  donde  la  compañía  de seguros
AXA  COLPATRIA SEGUROS  SiA  ,  cuyo  nft 860.002.184ú  se  encuentra  ubicada  en  la
calle       35       No       4C-24       Barrio       Cádiz       lbagué       Tol¡ma,       ccorreo       e'ectrónico
n_QFñ_cac]QnestudidaJc5@axaco'pabla.cp±  tal  como  lo  d'spone  e]  arúculo  40  de  la  lJ=y  610
de 2000-

COMUNICÁNDOLE el  presente auto de apertura, por conducto de su representante legal
o  apoderados  sobre  la  dec¡sión  tomada  en  este  proveído,  donde  la  compañía  de seguros
MAPFRE SEGUROS SA , cuyo nft 830.054.904 se encuentra ubicada  en  la  carrera  5 No
37-10  de  lbagué To]ima,  correo  electrón¡co  rireceD@maDfte,coJnlsQi tal  como  lo  dispone
el  artículo 40 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  SEPTIMO:  Comun¡car  al  representante  'egal  de  la     Empresa  de  Serv¡c¡os
Públ¡cos  de  Lérida Tolima  EMPOLERIDA  E.S.P  ub¡cada  en   Carrera  6  calle  5  esquina  barrio
el  Jordán  Lérida  To"ma,  correo  electrónico  cierente@emDo'erida,ciov,cÓ,  la  apertura  del
Proceso  de  Responsab"¡dad  Fiscal,  remmendo  copia  de  la  presente  prov¡denc¡a,  para  que
se  surta  el  tramite  establec¡do  én  el  Titulo  lI  Capitulo  X  numeraI  4  de'  Plan  General  de
Contabilidad  Publ¡ca

ARTICULO  OCTAVO=  Decretar  las  medidas  cautelares  a  que  haya  lugar,  confomando
cuadernos separados, ¡ncluyendo la solicftud e ¡nformacíón sobre los b¡enes.

ARTICULO  NOVENO!  Nofficar personalmente-  el  contenído de  la  presente  prov¡dencia'
confbrme lo  preceptúa el artículo  106 de la  Ley 1474 de 2011 a ¡os señores:

RUBIEL  TAFUR  VILLAREAL  ¡dentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.181.002
expedida  en  Lérida  Tol¡ma,  ub¡cado  en  la  manzana  7  casa  9  Barr¡o  Pastoral  Soc¡al  de
Lérida   To"ma,   correo   e'ectróníco   rtv¡llarreal@hotma¡l.com   enterándolo   que   coritra   la
presente  decis¡Ón  no  procede  recurso  alguno, tal  como  lo dispone el  artículo 40  de  la  Ley
610 de 2000

JORGE   ELMER   LONDOÑO   CUERVO   identificado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No
93.380.630,  ub¡cado  en  la  carrera  l  No  79-25  apartamento  712  edific¡o  m¡rador victoria
lbagué,   correo   electrón¡co   ied¡.civil@cima¡l.com      enterándo'o   que   contra   'a   presente
decis¡ón  no  procede  recurso  alguno,  tal  como  lo  d¡spone  el  ariculo  40  de  la  Ley  610  de
2000

ALVARO  ENRIQUE  LONDOÑO  CUERVO  ídentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No
14.272,802  expedida  en  lbagué  Tolima,  ub¡cado  en  la  carrera  4B  No  43~53   Bloque  3
apartamento 202 villa arcad¡a lbagué To"ma,  correo electrón¡co enterándolo que contra 'a
presente  decisión  no  procede  recurSo  alguno,  tal  como  lo  dispone el  artículo  40  de la  Ley
610 de 2000

LUIS   CARLOS   BASTOS   GARZóN    ¡dentmcado   con    la   cedula    de   ciudadanía    No
14.273,023  de Amero ToI¡ma,  ub¡cado en  la  Bodega  5 zona  -mdustría' vía  princ¡pal  Lér¡da
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Tol¡ma,  enterándolo  que contra  la  presente dec¡s¡ón  no  procede  recurso  alguno,  tal  como
lo d¡spone el artículo 40 de la  Ley 610 de 2000

ARTICuLO  DECIMO=  Én  el  evento  en  qué  aparecíeren  y se  allegaren  nuevas  pruebas
qué  responsab¡l¡cen  a  terceros  no  vinculadoS  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
s¡rv¡eron   de  ba§e  para  la  determ¡hác¡Ón  del  daño  patn'mon¡al  en  el  presente  auto,  se
próc:ederá a su posterior vinculac¡Ón, confome a  lo establec¡do en  el  ordenamiento legal.

ARTICuLO   DECIMO   PRIMERO:   Remítase   a   la   Secretaría   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

Director Técnico de Responsab¡I¡dad  F¡scal
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